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Ecuatoriano a la cárcel por 
atropellar a carabinero 

Ayer fue formalizado en Porvenir

Al momento del incidente el sujeto de 30 años estaba en estado de ebriedad y bajo  ●
los efectos de estupefacientes. Arriesga penas que pueden partir de los 10 años. 

Carabineros de la SIP de la Tercera Comisaría logró la detención del sujeto. 

Ne l s o n  D a n i e l 
V i l l a v i c e n c i o 
Barahona, de 30 
años y nacionalidad 

ecuatoriana, fue formalizado 
ayer por un delito de homi-
cidio frustrado a carabinero 
en acto de servicio, luego de 
protagonizar un atropello el 
pasado viernes en Porvenir. El 
Juzgado de Letras y Garantía 
de la comuna acogió la soli-
citud de prisión preventiva 
presentada por la Fiscalía, 
considerando que su libertad 
representa un peligro para la 
seguridad de la sociedad.

L a  d e t e n c i ó n  d e 
Villavicencio Barahona se pro-
dujo el viernes, día en que se 
realizó el control de detención 
y el Ministerio Público, repre-
sentado por la fiscal Johanna 
Irribarra, solicitó la amplia-
ción de la detención para la 
formalización de cargos el 
lunes. En dicha audiencia, se 
le comunicó al imputado que 
es investigado por el atrope-

Un camión de transporte de car-
ga sufrió un volcamiento la mañana 
de ayer en el kilómetro 91 de la 
Ruta Internacional CH-257, en Tie-
rra del Fuego. 

El incidente, que movilizó a 
voluntarios de la Brigada de Bom-
beros de Cerro Sombrero, dejó a una 
persona lesionada, quien afortuna-
damente logró salir del vehículo por 
sus propios medios.

La alarma llegó a la central de 
Bomberos de Punta Arenas, in-
formando sobre el accidente y la 

presencia de un lesionado. 
Rápidamente personal de Carabi-

neros y la ambulancia de la Mutual 
de Seguridad se desplazaron al si-
tio del suceso.

El capitán de la Brigada de Bom-
beros de Cerro Sombrero, Juan 
Ramón Vargas, detalló que su la-
bor se centró en asegurar la zona. 
“Al llegar al lugar se encontraba 
Carabineros, y el conductor había 
salido por sus propios medios, y 
estaba siendo atendido por la ambu-
lancia de la Mutual de Seguridad”, 

explicó Vargas. Los bomberos se 
dedicaron a “efectuar la revisión de 
seguridad y controlar un derrame de 
aceite desde el motor del camión”, 
evitando así mayores complicacio-
nes en la ruta.

El conductor del camión habría 
perdido el control de la pesada má-
quina debido a la escarcha existente, 
terminando a un costado de la ruta. 
Cabe hacer presente que el tránsito 
se vio parcialmente interrumpido, 
ya que el camión quedó a la mitad 
de la vía. 

El Tribunal de Juicio Oral en lo Penal 
de Punta Arenas dictó sentencia contra 
un sujeto cuya identidad se mantiene 
en estricta reserva para proteger la in-
timidad y seguridad de la víctima. El 
sujeto fue declarado culpable de dos 
graves delitos de abuso sexual, y de-
berá enfrentar penas que suman años 
de vigilancia y restricción, en un caso 
que resalta la vulnerabilidad de las víc-
timas cuando la agresión proviene de 
un entorno de confianza.

Hace apenas unos días, el tribunal 
encontró al acusado culpable de un delito 
de abuso sexual con contacto corporal, 
por el cual fue condenado a tres años 
y un día de cárcel. A esto se suma una 
pena de 540 días por un delito de abu-
so sexual sin contacto corporal. Estas 
condenas reflejan la seriedad con la 

que la justicia aborda los crímenes de 
índole sexual, especialmente cuando 
se cometen aprovechándose de rela-
ciones cercanas.

La fiscal Wendoline Acuña se 
refirió a la sentencia, destacando la 
naturaleza de los hechos: “El tribunal 
oral nos dio a conocer un veredicto de 
condena, y la pena que deberá cum-
plir un sujeto, que durante los años 
2012 al 2016 atacaba sexualmente a 
la hermana de su mejor amigo”. La 
fiscal subrayó la insidiosa forma con 
la que el agresor operó, valiéndose 
de la cercanía con la familia de la 
víctima. “El imputado tenía la con-
fianza necesaria, tanto por su amigo 
y sus padres, que le permitían el ac-
ceso fácil al inmueble, quedándose 
a solas con la niña, propinando así 

las agresiones sexuales”. Este factor 
de confianza es crucial en este tipo 
de delitos, ya que dificulta la detec-
ción y denuncia temprana por parte 
de las víctimas.

A pesar de las penas de cárcel, el 
tribunal determinó que el condenado 
cumplirá su sentencia bajo el régimen 
de libertad vigilada intensiva. Esta mo-
dalidad implica un estricto control y 
seguimiento por parte de Gendarmería, 
con el fin de asegurar el cumplimien-
to de las condiciones impuestas y la 
reinserción social del individuo, mi-
nimizando riesgos para la comunidad. 
La decisión considera factores como 
el perfil del condenado y la naturaleza 
de los delitos, buscando un equilibrio 
entre la punición y la prevención de 
futuras ofensas.

Conductor de camión terminó lesionado tras volcamiento

Pena en libertad para sujeto que abusó de la hermana de su amigo

En Tierra del Fuego 

Condenado por dos delitos

llo a un funcionario policial 
mientras intentaba eludir un 
control, además de no prestar 
ayuda a la víctima al darse a 
la fuga del lugar.

La fiscal Irribarra deta-
lló a Pingüino Multimedia 
que al imputado se le impu-
taron cargos por “homicidio 
frustrado a carabinero de ser-
vicio, además de conducción 
en estado de ebriedad y bajo 
los efectos de las drogas, y 

por huir del lugar sin pres-
tar ayuda a la víctima”. Los 
antecedentes presentados in-
cluyeron que el sujeto marcó 
1.38 gramos de alcohol por li-
tro de sangre al momento de 
su detención.

La solicitud de prisión 
preventiva fue acogida por el 
tribunal debido a la gravedad 
de los delitos imputados y la 
alta pena asociada al homici-
dio frustrado a carabineros, 

que parte desde los 10 años 
y un día de cárcel. La fiscal 
Irribarra enfatizó que la me-
dida cautelar se basa en que 
la libertad del imputado es 
un peligro para la seguridad 
de la sociedad.

Se fijó un plazo de in-
vestigación de 90 días, 
durante los cuales Nelson 
Daniel Villavicencio Barahona 
permanecerá recluido en la 
cárcel de Porvenir.

La Región de Magalla-
nes amaneció ayer con una 
intensa escarcha, producto 
de las bajas temperatu-
ras que se registran en la 
zona. Esta condición climá-
tica provocó un accidente 
en la Ruta 9 Norte, don-
de una camioneta volcó a 
la altura del kilómetro 36, 
mientras se desplazaba de 
sur a norte.

De acuerdo con la infor-
mación proporcionada por 
Carabineros, el conductor 
del vehículo menor perdió 
el control debido a la escar-
cha presente en la calzada, 
quedando el móvil a un cos-
tado de la ruta.

A pesar del volcamien-
to, el conductor no sufrió 
lesiones de consideración. 
Su documentación se en-
contraba al día. 

Ante esta situación, Ca-
rabineros reiteró el llamado 
a los conductores a tomar 
precauciones adicionales al 
transitar por las rutas de la 
Región de Magallanes. 

La presencia de escar-
cha, especialmente durante 
las primeras horas de la 
mañana, aumenta el ries-
go de accidentes, por lo 
que se recomienda mode-
rar la velocidad y mantener 
una distancia prudente con 
otros vehículos.

Escarcha jugó una mala 
pasada a camioneta en ruta

Volcamiento sin lesionados

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

17/06/2025
    $171.615
  $1.035.072
  $1.035.072

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      15.600
       5.200
       5.200
      16,58%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 2


